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Moción para el arreglo de la pista deportiva del colegio público virgen de la cabeza. exposición de motivos

Desde 2022 el colegio Virgen de la Cabeza viene solicitando a las administraciones competentes el arreglo y adecuación de la pista deportiva del centro. Esta instalación, que constituye un espacio fundamental para el desarrollo físico, social y educativo del alumnado, presenta actualmente un estado de deterioro avanzado que limita su uso y pone en riesgo la seguridad de quienes la utilizan.
Son los consistorios locales quienes deben asumir las actuaciones necesarias para evitar que los edificios pierdan, con su uso normal, las condiciones relativas a la funcionalidad y seguridad para su uso efectivo.
Las diferentes peticiones a la Consejería de Educación fueron trasladadas al Ayuntamiento de Motril por ser su competencia el mantenimiento y la conservación de los centros educativos. Salvo pequeños arreglos que ha realizado el consistorio el estado de la pista sigue siendo el mismo, hoyos, pavimento deteriorado y una mala nivelación y desgaste que produce charcos tras las lluvias, no permitiendo un uso adecuado y seguro para los niños y niñas.
El mal estado ha provocado caídas, heridas y quemaduras a los niños y niñas, tanto por el uso en horario escolar, actividades extraescolares y del área de Deportes del propio Ayuntamiento.
El Plan de Fomento del Empleo Agrario (PFEA) ha permitido en los últimos años acometer mejoras en otros colegios públicos de Motril como el arreglo de la pista deportiva del colegio de San Antonio o en el colegio infantil Gloria Fuertes, y dado el compromiso en 2020 y 2021 de destinar una partida específica en el PFEA al arreglo de instalaciones escolares, resulta razonable y justo que el CEIP Virgen de la Cabeza sea también incluido en las próximas actuaciones previstas dentro del PFEA atendiendo a esta demanda histórica.
Por todo lo expuesto, se considera urgente arreglar la pista deportiva que lleva arrastrando estas malas condiciones demasiado tiempo, deficiencias que no solo limitan la práctica de actividades deportivas, sino que también suponen un riesgo para la integridad física de los menores, ya sea través de una partida presupuestaria en los próximos presupuestos o en el Plan de Fomento del Empleo Agrario (PFEA).
 
PRIMERO- El Ayuntamiento de Motril se compromete a incluir en los PFEA del año 2026 el arreglo integral de la pista deportiva del colegio público Virgen de la Cabeza.
SEGUNDO.- En este mismo sentido, se compromete al adecuado mantenimiento de las instalaciones e infraestructuras de dicho colegio conforme a sus competencias municipales, así como del resto de los colegios públicos del municipio.
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